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23729 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se 
concede autorización definitiva de funcionamiento 
al Centro privado de Educación Especial «Centro 
Especial Pedagógico de Educación y Rehabilita­
ción» (CEPER), de Málaga.

lima. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Es­
pecial «Centro Especial Pedagógico de Educación y Rehabili­
tación. tCEPER), sito en calle Cerraja, sin número (Urbani­
zación Puerto Sol de la Torre) de Málaga, solicita autorización 
definitiva de funcionamiento para el mencionado Centro;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Di­
rección Provincial del Departamento en Málaga; que se han 
unido al mismo los documentos exigidos y_ que ia petición ha 
sido informada P°r la Inspección de Educación Básica del Es­
tado, Unidad Técnica de Construcción, Jefatura Provincial de 
Sanidad y la propia Dirección Provincial;

Vistos la Ley general de Educación y Financiamiento de la Re­
forma Educativa de 4 de agosto de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado, del lo de julio) y la Orden ministerial de 26 de mar­
zo de 1981 («Boletín Oficial del Estado, del 6 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona­

miento al Centro privado de Educación Especial «Centro Es­
pecial Pedagógico de Educación y Rehabilitación» (CEPER), 
sito en calle Cerraja, sin número (Urbanización Puerto Sol de la 
Torre) de Málaga, que queda constituido con tres unidades de 
Pedagogía Terapéutica y 36 puestos escolares, cuyo titular es la 
Asociación de Padres de Niños Disminuidos Psíquicos.

Segundo.—El Cuadro de Profesores así como los elementos 
materiales de instalación didácticos y demás necesarios, deberán 
ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan las 
disposiciones -vigentes sobre la materia para asegurar la efica­
cia de las enseñanzas autorizadas.'

Lo digo a V. í. para su conpcimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid,, 18 dé junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
lima. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación 

Especial.

23730 ORDEN de 22 de junio de 1982 por la que se 
autoriza el cambio de denominación del antes Ins­
tituto Universitario de Ciencias de la Empresa de 
la Universidad de Málaga, por el de Contabilidad 
y Administración de la Empresa.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Málaga 
de cambio dé denominación del Instituto Universitario de .Cien­
cias de la Empresa, creado por Orden ministerial de 5 de junio 
de 1979 en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa­
riales de la citada Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denomi­
nación del Instituto Universitario de Ciencias de la Empresa, 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Málaga, que, en lo sucesivo, se denominará de 
Contabilidad y Administración de la Empresa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación. Saturnino de la Plaza Pérez.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado.

23731 ORDEN de 22 de junio de 1982 por la que se 
autoriza el cambio de denominación del antes lla­
mado Instituto Universitario de Economía Aplicada 
de la Universidad de Málaga.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Málaga 
de cambio de denominación del Instituto Universitario de Eco­
nomía Aplicada, creado por Orden ministerial de 4 de junio de 
1979 en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de dicha IJniversidad,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cambio de denomi­
nación del Instituto' Universitario de Economía Aplicada de la 
Facultad- de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni­
versidad de Málaga que, én lo sucesivo se denominará de Estu­
dios de Economía Aplicada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1982.—P. D (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe­

sorado.

23732 ORDEN de 23 de junio de 1982 por la que se 
autoriza la constitución en la Universidad de Pal­
ma de Mallorca, del Instituto de Ciencias de la 
Educación.

limo. Sr.: Por el Rector de la Universidad de Palma de 
Mallorca, creada por Ley 16/1978, de 15 de marzo, se solicita 
la correspondiente autorización para la constitución de. Insti­
tuto de Ciencias de la Educación, creado para todas las Uni­
versidades estatales españolas, por Decreto 1678/'1969, de 24 de 
julio, para el estudio y gestión de tcdos los aspectos concer­
nientes a la misión informativa y educativa que la sociedad 
tiene encomendada a las indicadas Universidades.

Teniendo en cuenta lo señalado en el mencionado Decreto, 
este Ministerio ha dispuesto autorizar la constitución en la.Uni­
versidad de Palma de . Mallorca, del Instituto de Ciencias de la 
Educación de la misma, cuya puesta en marcha se efectuará 
de conformidad con la normativa vigente.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. i.
Madrid, 23/de junio de 1982 —P. D (Orden ministerial de 27 

de marzo ele 1982), el Secretario de Estado de Universidades e. 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe­

sorado.

23733 ORDEN de 1 de julio de 1982 por la que se autori­
za el funcionamiento del Centro-Residencia públi­
ca de Educación Especial «Santa Isabel», de Soria.

lima. Sra.: Para dar cumplimiento ai articule segundo del 
Real Decreto número 1320/1982, de 14 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de junio) por el que se crea el Centro pú­
blico dé Educación Especial con Residencia, en Soria,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar el funcionamiento del Centre-Residencia 

público de Educación Especial, para alumnos procedentes de 
zonas de difícil escoiarización, que serán atendidos en régimen 
de internado, dicho Centro-Residencia estará ubicado en el pa­
raje de «Fuentelateja», Soria, denominándose «Santa Isabel».

Segundo.—rLa composición será la siguiente:
Centro docente: Ocho unidades de Pedagogía Terapéutica, un 

gabinete de Logopedia y Director con función'docente, con una 
capacidad de 100 puestos escolares.

Presidencia: 100-plazas para residentes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V._I.
Madrid, 1 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
lima. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educa­

ción Especial.

23734 ORDEN de 6 de julio de 1982 por la que se crean 
en las localidades de Orihuela y Petrel (Alicante), 
sendas Secciones de Formación Profesional de pri­
mer grado.

limo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolare^, de Formación Profesional de primer grado, con ia 
previsión a que se refiere el artículo 40 de la Ley General de 
Educación y las específicas de la zona, así como lo establecido 
en el artículo 30 del Decreto 707/1978. de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de abril siguiente):

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el 
Director provincial del Departamento en Alicante y, teniendo 
en cuenta que en las localidades de que se hará • mención por 
las respectivas Corporaciones municipales han sido facilitados 
locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crean en las localidades que a continuación 
se relacionan, a partir del próximo curso académico 1982-83, 
sendas Secciones de Formación Profesional de primer grado, 
dependientes de los Institutos de Formación Profesional que 
también se mencionan, y en las que se cursarán las enseñanzas 
que para cada una de ellas se expresan:

Orihuela.—Dependiente del Instituto de Formación Profesio­
nal de la misma localidad: Primer grado en las ramas Admi­
nistrativa y Comercial, profesión Administrativa y Electrici­
dad, profesión Electrónica.

Petrel.—Dependiente del Instituto de Formación Profesional 
de Elda: Primer grado en las ramas Eléctrica, profesión Elec­
trónica y Delincación, profesión Delineante.

Segundo.—Al frente de las mismas habrá un Profesor que ac- 
. tuará como Profesor-Delegado del Centro público del que depen­
den, y que será nombrado por el Director provincial del De­
partamento en la forma reglamentaria.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario, serán satisfechos con cargo a los fondos de la Jun-



ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, l os gas­
tos de funcionamiento no incluidos entre log ya citados serán 
sufragados por los Ayuntamientos de las localidades arriba 
mencionadas.

Cuarto —Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para adoptar las medidas que considere oportunas en 
cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982) el Subsecretario de Educación y Cien­
cia, Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23735 ORDEN de 8 de julio de 1982 por la que se aprueba 
la transformación y clasificación defintiva en Cen­
tros privados de Educación General Básica y Prees­
colar de los Centros docentes que se citan.

limo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni­
veles educativos mediante la trnsaformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias 
han sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministe­
riales de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasifica­
ción de los actuales Centros docentes y 22 de mayo de 1978 por 
la que se establecen los requisitos necesarios para la transfor­
mación y clasificación de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se relacionan en el anexo de la présente 
Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la rea­
lización de las obras necesarias para la suficiente adaptación 
a los módulos establecidos en -a Oden ministerial de 30 de 
diciembre de 1971, vigente en dicha fecha.

Resultando que las Direcciones Provinciales han elevado pro­
puesta de clasificación definitiva de dichos Centros al haber 
realizado éstos las obras previstas

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1070 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto) y Ordenes minis­
teriales de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 2 de junio). por las que se establecen las normas y 
requisitos para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes-,

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y .cla­
sificación reúnen ios requisitos necesarios de capacidad e ins­
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobai la transformación y clasificación definitiva en Cen­

tros privados de Educación General Básica y Preescolar de los 
Centros docentes que se relacionan en el anexo de la presente 
Orden. Contra estos acuerdos podrá interponerse ante el Minis- 
trio de Educación y Ciencia, según establece el artículo 126, 
párrafo l.° de la Ley de Procedimiento Administrativo, re­
curso de reposición previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el artícu­
lo 52, 2.°, de la Ley de la Jurisdicción Administrativa.

• Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación General Básica

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «San 

José». Domicilio: Callo Argéntea, sin número. Titular: Congre­
gación de la Compañía de Jesús.—Transformación y clasifica­
ción definitiva en Centro privado de Educación General Básica 
con ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons­
tituido por un edificio situado en la calle Argéntea, sin número.

Municipio: Torremolinos. Localidad: Torremolinos. Denomi­
nación: «Los Rosales». Domicilio; Urbanización «El Olivar», ca­
rretera de Cádiz. Titular: Johannes Adrianus Cornelius Oostron. 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación Géneral Básica con ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
Urbanización «El Olivar», carretera de Cádiz.

Provincia de Valencia
Municipio: Valencia. - Localidad: Valencia. Denominación: 

«Centros de Estudios Europa». Domicilio; Calle Séneca, 3. Titu­

lar: Agrupación Escolar Centro de Estudios Europa —Transfor­
mación y clasificación" definitiva en Centro privado de Educa­
ción, General Básica de 16 unidades y rapacidad para 640 puestos 
escoiar.es, constituido por un edificio situado en la calle Sé­
neca, 3.

Municipio: Tabernes de Valldigna. Localidad: Tabernes de 
Valldigna. Denominación: «San José» Domicilio: Calle Dolores 
Rojas, l; Titular: Hermanas de la Doctrina Cristiana.—Trans­
formación y clasificación definitiva en Centro privado de Edu­
cación General Básica con ocho unidades y capacidad para 
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Dolores Rojas, 1. .

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Almería

Municipio: Almería. Localidad: Almería: Denominación: «El 
Arcángel». Domicilio: Calle Hermanos Pinzón, 2 Titular; Diego 
José Callejón Navarro.—Transformación y clasificación defini­
tiva en Centro privado de Educación Preescolar con una uni­
dad de Jardín de Infancia y una unidad de Párvulos y capaci­
dad para 70 puestos escolares, constituido por un edificio si­
tuado en la calle Hermanos Pinzón, 2.

Provincia de La Coruña

Municipio: Mañón. Localidad: Mañón. Denominación: «Cristo 
Crucificado». Domicilio: Las Lámelas. Titular: Hermanas Apos­
tólicas.—Transformación y clasificación definitiva en Centro pri­
vado de Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Las 
Lámelas.

Provincia de Málaga

Municipio: Torremolinos. Localidad: Torremolinos. Denomina­
ción: «Los Rosales». Domicilio: Urbanización «El Olivar» carre­
tera de Cádiz. Titular: Johannes Adrianus Cornelius Oostron.— 
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de 
Educación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y 
dos unidades de Párvulos y capacidad para 120 puestos esco­
lares, constituido por un edificio situado en Urbanización «El 
Olivar», carretera de Cádiz.

Provincia de Segovia

Municipio; Segovia. Localidad: Segovia. Denominación: «El 
Carmen». Domicilio: Calle Alfonso VI, 45. Titular: Araceli Ro­
mán González.—Transformación y clasificación definitiva en 
Centro privado de Párvulos con una unidad y capacidad para 
35 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle Alfonso VI, 45.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: 
«Centro de Estudios Europa». Domicilio: Calle Séneca, 3. Titu­
lar: Agrupación Escolar Centro de Estudios Europa.—Transfor­
mación y clasificación definitiva en Centro privado de Educa­
ción Preescolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos 
unidades de Párvulos y capacidad para 160 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Séneca, 3.

23736 ORDEN de 9 de julio de 1982 por la que se concede 
autorización definitiva con clasificación provisional 
al Centro Privado de Bachillerato «Obradoiro» de 
La Coruña.

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular 
que se especifica en solicitud de autorización definitiva para la 
apertura y funcionamiento del Centro privado de Bachillerato 
con la clasificación provisional correspondiente; ,

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor­
mado por la Inspección de Bachillerato del Estado, la Oficina 
Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección Pro­
vincial que lo eleva con la documentación necesaria.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es­
tado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autoriza­
ciones de Centros no estatales de enseñanza, Ley Orgánica 5/ 
1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de 
Centros Escolares («Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio 
de 1980) y Orden ministerial de 8 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de mayo) reguladora de la clasifica­
ción de Centros privados de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados 
se deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos regla­
mentariamente establecidos para impartir el Bachillerato en 
cuanto a profesorado, instalaciones docentes y deportivas, ins­
trumentación pedagógica y demás servicios complementarios 
adecuados,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autoriza­
ción definitiva con clasificación Drovisionai para su apertura y 
proceder "a la inscripción en el Registro Especial al siguiente 
Centro de Bachillerato:


